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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

P1)R CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LÁ3UlENTE: 

ORDENANZA  F: 'Li *• 

   

ArtícuIo_19Acéptase la donación de una (1) máquina de escribir eléctrica, marca Olivetti-
Dora 201- l'P 1080097103, efectuada por el personal de la Unidad Sanitaria 
Dr. Nicolás Natielo y centros periféricos, dependientes del Departamerdo de 
Medicina Asistencial-Dirección General de Atención Médica-Subsecretaría de 
Salud-Secretaría de Salud, de la Municipalidad de Lanus, cuyos 
antecedentes obran en Expediente-U-N° 4115V91- 

Artículo-29.-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo anterior, incorpórese a la Unidad 
Sanitaria, precedentemente mencionada, el elemento donado.- 

ArtícuIo-3.-Cúrsese nota de agradecimierdo a los donantes, quienes han enriquecido con 
su loable gesto el PATRIMONIO MUNICIPAL.- 

Articulo-P.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús 27 de marzo de 1998.- 
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